
       

ACTA N° 50 
 

REUNIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., a los 27 días del mes de marzo de 2026, siendo las 11:00 A.M., se reunieron 
de manera presencial en la Carrera 67 N° 173ª 25, los asociados de la Sociedad Colombiana de Defensa 
de la Tradición, Familia y Propiedad (TFP), con el fin de adelantar la reunión ordinaria de la Asamblea 
General. 
 
CONVOCATORIA: 
La reunión fue convocada por el Representante Legal de la entidad mediante comunicación escrita enviada 
por correo electrónico el pasado 05 de marzo de 2026, respetando la antelación legal y estatutaria para el 
examen de estados financieros. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
1. Elección de presidente y secretario de la reunión. 
2. Verificación del quórum y de la convocatoria. 
3. Presentación y aprobación del Informe de Gestión del año 2025. 
4. Presentación y aprobación de los Estados Financieros de la vigencia 2025 y asignación de excedentes. 
5. Presentación y aprobación del dictamen del Revisor Fiscal. 
6. Autorización al Representante Legal para solicitar la permanencia de la entidad en el Régimen Tributario 

Especial (RTE). 
7. Lectura y aprobación del texto integral de la presente acta. 
8. Cierre de la reunión. 
 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
1. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Se designó por unanimidad de los votos de los asistentes al señor Carlos Arturo Ospina Hernández como 
presidente de la sesión, y al señor Antonio León Borda Gómez como secretario. Los nombrados 
aceptaron sus cargos y asumieron sus funciones. 

 
 
2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

El secretario constató que se encuentran presentes 10 asociados de un total de 10 asociados activos, 
representando el 100% de los miembros con derecho a voto. En consecuencia, existe quórum legal y 
estatutario para deliberar y decidir válidamente. Los asistentes son: 
 

CARLOS ARTURO OSPINA HERNÁNDEZ C.C. 19.207.470 

LUIS ÁNGEL MONTOYA MORENO C.C.70.125.708 

FRANCISCO ADOLFO TOBÓN ESTRADA C.C.16.663.436 

GABRIEL EDUARDO ESCOBAR RAMIREZ C.C.79.456.785 

FERNANDO BETANCOURT VILLAFAÑE C.C.16.634.899 

JUAN CARLOS GARCÍA MEJÍA C.C.19.462.313 

LUIS HERNANDO VÉLEZ MEJÍA C.C.94.486.775 

GINO LEÓN RENELLA C.E. 312.207 

NÉSTOR RAÚL NARANJO PIZANO C.C. 19.199.498 

ANTONIO LEÓN BORDA GÓMEZ C.C. 19.115.304 



       

3. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN 2025 
El Representante Legal procedió a dar lectura al Informe de Gestión correspondiente al ejercicio anual de 
2025, detallando el cumplimiento legal, la ejecución de la actividad meritoria y los aspectos administrativos 
relevantes. Sometido a consideración, el informe fue aprobado por unanimidad (10 votos a favor). 
 
4. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y ASIGNACIÓN DE EXCEDENTES 
El Contador de la entidad expuso de manera detallada el Balance General y el Estado de Resultados con 
corte al 31 de diciembre de 2025, junto con sus notas explicativas. Tras la deliberación, los Estados 
Financieros fueron aprobados por unanimidad (10 votos a favor). 
 
Acto seguido, el Representante Legal confirmó que durante el ejercicio económico de 2025 la entidad no 
generó excedentes financieros netos, por lo cual no hay recursos disponibles para reinversión o asignación 
en esta vigencia. La Asamblea aprobó por unanimidad esta determinación. 
 
5. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
Se dio lectura detallada al dictamen emitido por el Revisor Fiscal respecto a los Estados Financieros del año 
2025. El informe certificó la razonabilidad de las cifras y la ausencia de salvedades o riesgos financieros. El 
dictamen fue aprobado por unanimidad (10 votos a favor). 
 
6. AUTORIZACIÓN PARA SOLICITAR PERMANENCIA EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 
El Representante Legal solicitó autorización expresa a la Asamblea General para adelantar ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) el proceso normativo de actualización y solicitud de permanencia 
de la entidad dentro del Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta. La Asamblea General 
concedió la autorización por unanimidad (10 votos a favor), facultando ampliamente al Representante Legal 
para suscribir los formularios pertinentes. 
 
7. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA PRESENTE ACTA 
El secretario de la reunión dio lectura total al texto de la presente acta. Sometida a consideración, fue 
aprobada por unanimidad y sin modificaciones por todos los asociados asistentes. 
 
8. CIERRE DE LA REUNIÓN 
Agotado el orden del día, el presidente declaró levantada la sesión siendo las 13:30 horas del mismo día de 
su apertura. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., por el presidente y secretario designados. 

 
 

 

 


